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Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda dentro de la 
oportunidad procesal, quien propuso excepciones de mérito y objetó el juramento 
estimatorio.  
 
 Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 
planteadas en su oportunidad.  

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 
AM DEL 11 DE MAYO DE 2022 para que tenga lugar la audiencia prevista en el 
artículo 372 del Código General del Proceso. 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 
respectivos interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con 
la audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, solicitadas 

por las partes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la demanda 

conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 

 

Testimonios: Cítense a los señores JORGE OCTAVIO ARDILA ARDILA, JAIME 
PEREZ, MARCO WILLIAM ROJAS ROMERO, JESUS RODRIGUEZ, Y OMAIRA 
HINCAPÍE  por intermedio de la parte demandante, a efectos de que acudan a la 
audiencia virtual indicada en la presente providencia y rinda declaración sobre los 
hechos materia del proceso. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: las que obran en el proceso y que se allegaron con la contestación 

de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 

 
 Testimonios: Cítense a los señores ANDRES ARISTIZABAL CASTILLO, 
OMARIDA DEL SOCORRO HINCAPIÉ y OLGA LUCÍA  CRUZ ARAUJO por 
intermedio de la parte demandada, a efectos de que acudan a la audiencia virtual 
indicada en la presente providencia y rinda declaración sobre los hechos materia 
del proceso. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, acarreará las sanciones de ley. 

 

De igual forma y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso quinto 

del artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el término 

para resolver esta instancia hasta por seis (06) meses 

 
De igual forma, de conformidad con el inciso 2 del artículo 206 del C.G. P. y 

como quiera que el extremo demandado objetó el juramento estimatorio, se 
concede el termino de cinco (5) días al actor para que aporte o solicite las pruebas 
pertinentes. 
 



 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 

 
JMF 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5128fd6ed73b42b05ebcb7e7e72ea9d2d7be36e74ba0f692535dd4a7587b4275

Documento generado en 04/11/2021 05:06:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


